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CONSEJERO (A) PROVINCIAL DE MORONA SANTIAGO. 

Presente.- 

 

 

Fecha: 16 de octubre de 2023. 

 

 

C O N V O C A T O R I A: 

De conformidad al art. 50 literal c) y 318  del 

Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización, convoco a Usted, a 

la SESIÓN ORDINARIA DEL ÓRGANO LEGISLATIVO DEL 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DE 

MORONA SANTIAGO, a llevarse a cabo en la Sala de 

Sesiones del Gobierno  Provincial, ubicado en la 

ciudad de Macas, en las calles 24 de Mayo y 

Bolívar, 2do piso, el día  Miércoles 18 de octubre 

de 2023, a las 12H00, para posterior a la 

constatación del quórum y la instalación de la 

sesión, tratar el siguiente orden del día:  

 

1. Aprobación del orden del día. 
 

2. Conocimiento y aprobación de la propuesta  de 

“ORDENANZA QUE LIQUIDA Y TRANSFIERE LAS 

COMPETENCIAS ADMINISTRATIVAS, PRESUPUESTARIA, DE 

TALENTO HUMANO, BIENES Y ACTIVOS DE CEFAS – 

“COORDINACIÓN DE EQUIDAD, FORMACIÓN Y ACCION 

SOCIAL – PATRONATO DEL GOBIERNO AUTONOMO 

PROVINCIAL DE MORONA SANTIAGO AL GOBIERNO 

AUTONOMO DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DE MORONA 

SANTIAGO”, la cual tiene por objeto cumplir las 

disposiciones legales del COOTAD y garantizar la 

continuidad y ampliación de los servicios 

sociales a favor de los grupos de atención 

prioritaria y personas en condición de 

vulnerabilidad. Link de descarga:  
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https://200.110.77.131:5001/sharing/RV0izcFxx 

 

https://200.110.77.131:5001/sharing/rY33LDUeM 

 

 

    

3. Clausura.  

 

 

 

 

 

 

Sr. Tiyua Napoleón Uyunkar Kaniras 

PREFECTO DE LA PROVINCIA DE MORONA SANTIAGO 
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